
B. O. del E.-Num. 159 4 julio 1974

•

13927

13207ciones, siendo devuelto una vez aprobada por la superioridad
el acta de reconocimien4.:o final de las obras.

3.a Las obras comenzarán en el 1'1azo de cuatro meses y
terminarán en el de dos años, contados ambos plazos a partir
de la fecha de publicación de esta autorización en el ..Boletín
Oficial 'del Estado",.

4.a La inspección y vigilancia de estas obras, tan~o durante
la construcción como de su explotación, estarán a cargo ge1
Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife, y sus gastos, con
.al'reglo a las disposiciones que le sean aplicables ancada mo
mento, y en especial al Decreto número 140 de 4de febrero de
1960, serttn de cuenta del concesionario el cual viene' obligado
a dar cuenta al expresado Servício Hidráulico del principio
y fin de dichas obras, así como de cuantas incidencias ocurran
durante la ejecución, explotación y conservación de las miamas.
Terminadas' estas Obras se procederá a su reconocimiento, le
vantándose acta en la que conste el caudal alumbrado, el cum
plimiento de las condiciones impuestas y de las disposiciones que
le sean aplicables. debiendo ser dicha acta aprobada por la
superioridad.

5." Los trabajos se realizarán con .arreglo a los buenos
principios de la construcción. Los productos de las excavaciones
serán depósitados en sitio y fonna que no perturben los regí
menes y cauces de las .aguas, ni perjudiquen los intereses de
particulares, y el concesionario, bajo su responsabilidad, adop
tará. las precauciones' necesarias para la seguridad de las obras
y para evitar accidentes a los trabajadores.

6." Cuando en la perfo.ración de un dique aparezca. agua en
cantidad que impida su aprovechamiento normal, deberá el
concesionario suspender los trabajos, dando inmediatamente
cuenta de. ello, hasta que se instale un dispositivo -capaz de
permitir el cierre de dicho dique, resistir el empuje del agua y
regularizar su salida, debiendo ser aprobado el proyecto del
mismo por el Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife.

7.S Se concede esta eutorización y legalización, dejando a
salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, siendo
responsable el concesionario de los daños y perjuicios que, con
motivo de las obras o serv.icios, puedan irrogarse tanto durante
su construcción como en su explotación, y quedando obligado a
ejecutar las obras necesaria1:¡' para conservar o sustituir las ser~

vidumbres existentes.
8.~ Se autoriza la ocupación de los terrenos de dominio pú

blico que para la ejecución de las obras considere necesario el
Servicio Hidraulico de Santa Cruz de Tenerife.

9'- Queda sometida esta autorización y legalización a las
disposiciones en vigor, relativas a la protección a la industria
nacional, legislación social y a cuantas otras de carácter fiscal
y administrativo rijan actualmente o que se dicten en lo su
cesivo, y que le sean aplicables, como a las prescripciones con
tenidas en el Reglamento de Policía Minera para la seguridad
de los· obreros y de los trabajos. y a los articulas 22 y 120 del
Reglamento de Armas y Explosivos en cuanto puedan modifi
car aquél.

10. El concesionario queda obligado a remitir anualmente
al Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife el resultado de
dos aforos, realizados de la misma forma por un técnico com
petente, en épocas de máximo y mínimo caudal, los cuales
podrá comprobar dicho Servicio Hidráulico si lo estimase nece
sario, siendo los gastos derivados a costa del concesionario.

11. El Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenenfe podrá
intervenir en la ordenación de los trabajos, señalando el rit
mo con que han de ejecutarse. pudiendo obligar a la suspensión
temporal d& los mismo!>, si así conviniese, para determinar la
inf!uencía que éstos y otros que se realicen en la zona puedan
tener en tre sí

12. El concesionario no podrá hacer cesión de la autoriza
clón y legalización concedida a un tercero, salvo que, previo
el trámite reglamentario. sea aprobada por el Ministerio de
Obras Públicas. '

13. El concesionario queda obligado a presentar a aproba
ción de la Jefatura de Minas el proyecto de las instalaciones y
sistemas de perforación, extracción y ventilación que sean ne..,
cesarias para la ejecución' de las obras, y deberá nombrar un
Facultativo competente para la dirección de los trabajos.

14. El concesionario queda obligado a cumplir el convenio
suscrito por el Ayuntamiento de Breña Alta en relación con
las compensaciones que le ha de entregar para dejar a cubier
to los intereses y derechos del pueblo.

15. La Administración se reserva el derecho a tomar del
alumbramiento los volumenes de agua necesarios para toda
clase de obras públicas bn la forma que estime conveniente,
pero sin perjudicar las obras de la concesión.

16. Caducará esta autorización y legalización por incumpli
miento de cualquiera de las preinsertas condiciones, así como
en los. demás casos, previstos por las disposiciones vigentes,
procedIéndose, en· tal caso, con arreglo a los trámites señalados
e? la.Ley General de Obras Públicas, y Reglamento para su
eJeCUCIón.

Lo qUe se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 14 de mayo de 1974.~EI Director general, P. D., el
Comisario central de Aguas, R. Urbanismo.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace púbLico lo
adjudicación definitiva del servicio público regular
de transporte de viajeros, equipa;ss y encargos
por carretera entre TomeUoso 'Y Valencia, ~ expe
diente número 10/315.

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con
fecha 24 de mayo de 1974, ha resuelto adjudicar definitivamente
a doña Rosalía de Mesa Alvarez el servicio publico regular
de transporte de vtajeros, equipajes y encargos por carretera
entre Tomellaso y Valencia, provincias de Ciudad Real, Cuenca.
Alba.cete y Valencia (expediente número 10.615), con arreglo.
entre otras, a las siguientes condiciones:

Itinerario: El itinerarfo entre Tomelloso y Valencia, de 256 ki
lómetros, pasara ..por Villarrobledo, San Clemente, Vara del
Rey, 5isante. El Picazo, Rubielas Bajos, Villanueva de la Jara,
Iniesta~Graja de Iniesta, DUel, Roquena y Torrente, con parada
obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en las
localidades o puntos singulares del camino antes citados, esta
bleciéndose las siguientes prohibiciones de tráfico:

De y entre Tomelloso· y Villarrobledo, y viceVersa.
De y entre Villarrobledo y Rubielos Bajos, y viceversa.
De y entre Rubielos Bajos y Minglanilla, y viceversa.
De y entre Granja de Iniesta y Valencia, y viceversa.

Expediciones: Una de ida y vuelta los lunes y los sábados.
y los restantes días de la semana, excepto domingo$, entre
Tomelloso y Valencia una sencilla dos días alternos. y ~ntre

Valencia y Tomelloso una sencilla alterna los otros. dos dias.
Horario: Se fijará de acuerdo con las conveniencias del in

terés público, previa aprobación de la Jefatura Regional de
Transportes Terrestres.

Vehíc-ulos adscritos a la concesión: Tres con capacidad mí
nima para transportar 40 viajeros sentádos en cada uno de
ellos y clase única.

Tarifas: Clase única a 0,7388 peset.as viajero-kilómetro.

Exceso de equipajes, encargos y paquetería, a 0,1108 peset~s

por cada 10 kilogramos~l(jlómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajero~kilómetro, incrementadas con

el canon de coÚicidencia, se percibirá del usuario el Seguro
Obligatorio de Viajeros..

Clasificación del servicio respecto del ferrOc~ril: Coinciden
te b}. En virtud de lo dispuesto en la Orden minIsterial de
31 de julio de 1953, el concesionario deberá abonar al ferro
carril el canon de coincidencia que correspond¡¡..

Madrid, 7 de junio de 19H.~EI Director general, Plácido
Alvarez Fidalgo.-5.453-A.

MINISTERIO DE TRABAJO

13208 ORDEN de 22 de ;unio de 1974 sobre modific}lción
del Reglamento de Trabajo para e·l Establecimiento
Minero de Almadén aprobado por Orden de 14 de
;ulio de 1972.

lImos. Sres.: Vista la propuesta de modifi~ción del Regla
mento de Trabajo para el Establecimiento Minero de Almaden,
aprobado por Orden de 14 de julio de 1912, modqicado por la
de 20 de agosto de 1973, y elevado por la Dirección General de
Trabajo 1;:on fecha de hoy y en uso de las facultades atribuídas
a este Ministerio, he acordado,

Artículo l.0 Aprobar el texto elaborado' por la Dirección
General de Trabajo, que contiene las I}lodificaciones del Re
glamento de Trabajo para el t;:ptablecimietíto Minero da Almadén.
aprobado por Orden de 14 de julio de 1972 («Boletín Oficial del
Estado.. d~l 28 de julio), modificada por la de 20 de agosto de 1973
("Boletín Oficial del Estado.. del 28 de agostoL

AI't. 2.'" Que la presente Orden entrará en vigor el día si
guiente de supul1licación en el ..Boletín Oficial del Estado»,
excepto en lo que~e refiere a los efectos económicos que se
aplicarán desde elIde. abril de 1974.

Art. 3." Autorizar a la Dirección General de Trabajo para
dictar cuantas disposiciones fueren prlilcisas respecto de la in
terpretacbn y aplicación del mencionado· Reglamento con las
modificaciones que se aprueban por la presente Orden.

Art. 4." Disponer la publicación en el «Boletín Oficial del
Estado" del nuevo texto por el que se modifica el repetido Re
:;Lmento.

Lo que comunico a. VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos aüos.
Madrid, 22 de junio de 1974.

DE 'LA FUENTE

Ilmos. Sres. Subsecretario y Direclor general de Trabajo.


